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Cuenca, Noviembre 23 de 1984

e

Señor

SANTIAGO JARAMILLO CRESPO

Ciudad.-

De mi consideración:

Es grato comunicarle que el Directorio en sesión del

23 de Noviembre de 1984 procedió a elegirle como SUBGERENTE.de MARCELO JA

RAMILLO £ HIJOS S.A. por el período comprendido entrelápresente fecha

y hasta que se reuna la Junta General Ordinaria de 1985.

Sus atribuciones son: supervigilar y orientar el mo-

vimiento de los negocios y reemplazar al Gerente o Presidente, en caso de

falta, ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial.

La escritura pública de constitución de la Compañía se

celebró el 7 de Abril de 1966 ante el Notario Séptimo del Cantón Cuenca,

Dr. Emiliano Feicán Garzón, y se inscribió en el Registro Mercantil el 11

de Mayo de 1966 con el + 32; luego con escritura pública celebrada el 22

de Mayo de 1981 ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Dr. Rubén Vin-

timilla Bravo, e inscrita en el Registro Mercantil con el + 123 el 13 de

Julio de 1981, se transforma en Sociedad Anónima, aumenta su capital a

s/ 21'600.000 y reforma sus estatutos; y en Agosto 17 de 1982 con escritu

ra pública ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla

Bravo, inscrita con el $ 157 el 4 de Octubre de 1982, aumentó su capital

a S/ 26'000.000 y reformó sus estatutos.

Particular que doy a conocer a usted para los fines le

gales consiguientes.

Atentamente

 A

Econ. Marcelo Jaramillo Crespo

PRESIDENTE

Yo, Santiago Jaramillo Crespo, acepto el nombramiento de SUBGERENTE de

MARCELO JARAMILLO € HIJOS S. A. y lo ejerceré por el tiempo indicado en

el mismo.

Adador 23 de. 1984

 

 
 



Presentado el día de hoy en Cuenca, a veintiocho de no/iembre de mil nove

cientos ochenticuatro, a las once horas.- Cer i j

  

         

  

NM. Ernest maingueÉ O,

Secretario de 1e/ Cámara
de Comercio de Cuenca

CUENCA, Noviembre 28 de 1984.- Las 11h10.

VISTOS: Para cumplir lo dispuesto en los Arts. 13 de la Ley de Compañías y

27 de la Ley de Cámaras de Comercio, en vigencia, por Secretaría
confiérase certificación acerca de la afiliación a la Cámara de Comercio
de Cuenca de MARCELO SARA NMILLO £ HIOOS 3. As, lo mismo que sobre el pago

de las cuotas socicies establecidas pr las leyes mercantiles vigentes.-

Hecno, cevuélvase orioinal,

Proveyó y firmó la providenc antecade el señor Marcelo Batallas Espinoza,

Presieente Encargado de la Cámara de Conercio de Cuenca, en esta ciudad, a -

veintiocho de noviembre de mil novecientos ochentícuatro,y las once horas

diez minutos.- Csrtifico, CÁÍ

 

  
mo Erne z De

Secretario de

de Comercio de Cuenca

CERTIFICC: Que, a fojas ciento doce del Libro Indice de Afiliados a la Cá-

marta de Comercio de Cuenca, consta la Partida noventa Je la letra "J" de

MARCELO JARAMILLO E HIICS Se A+, de naelonalidad ecuatoriana, establecida

en mil novecientos sesenticuatros con domicilio en Cuenca, calle 3orrero

trece cuarenticinco; Apartado postal, ékbáento circuentisiate; Teléfono, o-

chociertos treinta novecientos noventiunoz Telex, oechentiseis treintiocho

Cécula ce Afiliación a la Cámara de Comrcio de Cuenca, tres mil seiscien sc,
tos setenta, de trece de septiembre de mil noveciertos ochertitres; Regis

tro Mercantil, ci:nto sesertiocho, de quince de seotiembre de mil nove -

cienio oche-titres; Capital, cu renta millones de ajeres; Activides Mercan

til, Importeción-Exp .rtación.
CERTIFICO, además, gue la prenombrade sociedad está al día en el pago

de las cuotas scieles establecicas por las leyes mercantiles vigentes.
Emite etos ec rtificadeos en honor a la verdad y según los libros dez la

secretaría e mi cargo y ae les cuales meseemito en caso necesario.

   
 

secretarío de la' Cémara
de Comercio de Cuenca

 

 


